
 

 
 

 
BASES PARA EL CONCURSO DE PÓSTERS CIENTÍFICOS 

CONGRESO POR LA SALUD Y EL BIENESTAR 

 

2. CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN 

La salud no depende únicamente del sistema sanitario, sino de las condiciones en las que las 
personas viven, factores como el acceso a ingresos dignos, vivienda adecuada, educación de 
calidad, servicios básicos, entornos seguros, sistemas de cuidado, movilidad y calidad ambiental 
influyen directamente en la salud y el bienestar. Estas condiciones determinan cómo las personas 
nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen. 

En este marco, los gobiernos locales cumplen un rol estratégico, al incidir directamente en las 
condiciones de vida de la población y en la construcción del bienestar desde el territorio. Por lo que, 
el Congreso por la Salud y el Bienestar surge como una plataforma de diálogo, análisis y 
construcción colectiva, orientada a posicionar la salud en el centro de las decisiones públicas, con 
un enfoque intersectorial, basado en evidencia y centrado en la equidad. 

Bajo este contexto, el concurso de pósters científicos se plantea como un mecanismo para visibilizar 
investigaciones y experiencias que aporten a la comprensión de estos desafíos, fomentando la 
reflexión técnica y la generación de propuestas orientadas a fortalecer la acción pública y el 
bienestar colectivo. 

1. OBJETIVO 

Promover la generación, difusión y discusión de evidencia científica y experiencias aplicadas que 

contribuyan al fortalecimiento del rol de los gobiernos locales en la construcción de políticas, 

entornos y acciones orientadas al bienestar colectivo y la equidad. 

 

2. TEMÁTICAS 

 Salud Mental 

 Primera Infancia 

 Diseño urbano, movilidad y salud 

 Salud pública y crisis sanitaria 
 

3. PROCESO DE PRESENTACIÓN 

a) Se receptarán trabajos de investigación que ya se encuentren finalizados 

b) La convocatoria al concurso se abre desde el 11 de mayo de 2026 

c) Los autores de los trabajos deberán llenar la ficha de inscripción y subir el resumen de 

su trabajo en formato pdf hasta el 29 de mayo de 2026; al enlace: www 

d) Los coautores deberán inscribirse en el congreso, seleccionando en el módulo 

“Participantes” dentro del formulario, la opción “Asistente” 

e) Posterior a la inscripción y la carga del documento con el resumen solicitado, el 

sistema le notificará la carga exitosa y la fecha en la que recibirá la respuesta sobre 

su postulación 

f) Los ganadores recibirán la notificación de la Secretaría de Salud para la exposición de 

sus pósters en el Congreso a realizarse el que el 11 de junio de 2026. 

g) Los participantes deberán presentar los posters impresos en material SINTRA tamaño 

A0, para su exposición en el Centro Cultural Metropolitano para el día del Congreso. 



 

 
 

h) La selección de los tres mejores trabajos se realizará el día del evento y los resultados 

serán presentados al final de la jornada. 

4. SELECCIÓN Y CALIFICACIÓN 

 
a) Los trabajos serán seleccionados por el jurado calificador para lo cual se 

fundamentarán en la matriz de evaluación realizada, basados en las normas de 

presentación. 

b) Las decisiones del jurado serán inapelables. 

c) Los miembros del jurado, que tengan conflicto de interés con cualquiera de los 

concursantes deberán excusarse y solicitar su reemplazo. 

d) Se otorgarán 2 puntos adicionales si el trabajo se realizó en el contexto del Distrito 

Metropolitano de Quito. 

 

5. PREMIOS Y CERTIFICADOS 

 

a) Se elegirá un total de los 15 mejores trabajos, los cuales presentarán sus 

investigaciones en el Congreso, en los espacios distribuidos en los patios norte y 

sur del Centro Cultural Metropolitano, los cuales recibirán un certificado avalado 

por una Institución de Educación Superior  

b) Se otorgará un reconocimiento especial a los 3 trabajos más destacados. 

c) Los trabajos ganadores serán publicados en el micrositio del Congreso, de la 

página web de la Secretaria de Salud. 

 

6. NORMAS DE PRESENTACIÓN 
 
6.1 RESUMEN:  

Extensión general: Una página, con interlineado 1.5 y margen de 2.5 en los cuatro lados.  

Deberá incluir: 

Título: Recomendado 30 palabras 

Filiación: una sola filiación por cada autor, colocar el correo electrónico. Uno de los tres autores 
deberá agregar el número de celular.  

Resumen. Resumen estructurado en el que debe ir la Introducción, Métodos, Resultados, Discusión 
y Conclusiones en español, al igual que las palabras claves (500 palabras) 

Introducción/objetivos. Describir de forma breve el planteamiento del problema y la 
justificación del problema. 

Materiales y métodos. Explicar de forma breve la metodología utilizada y el tipo de trabajo 
definiendo la disciplina. 

Resultados. Definir cada aspecto de los resultados. 



 

 
 

Discusión, conclusiones y bibliografía. Breve discusión sobre relevancia del trabajo 
para la salud pública, incluir un máximo de cuatro referencias bibliográficas.  

Palabras claves. Entre cuatro y seis palabras  

6.2 PÓSTER  
 
6.2.1 Para carga en la página web pdf en las fechas establecidas, Tamaño A4. 

 
6.2.2 Para exposición: 
 
Tamaño: A0 (841 mm x 1189 mm), orientación vertical 
 
a) Generalidades 
Impreso en material SINTRA 5 m.m. 
Presentación: clara, concisa y visual  
Idioma: español 
Debe ser legible a una distancia de 1.5 metros 
Redacción clara, precisa y científica  
Evitar exceso de texto (priorizar elementos visuales)  
El póster debe resumir los resultados de investigación de manera fácil de entender 
Los pósters deben contener el logo de la Secretaría de Salud, de la institución a la que 
representa el/los investigadores (de ser el caso) y el logo del congreso, mismos que 
constan en la plantilla del póster. 
  
b)  Diseño 
  
  Tipografía 
Título: 72 – 120 pt  
Autores: 36 – 60 pt  
Subtítulos: 40 – 60 pt  
Texto: 24-38 pt 
Texto en gráficos: ejes y leyendas 24 – 32 pt 
Fuente: Arial 
    Colores 
Máximo 2–4 colores  
Alto contraste (fondo claro con texto oscuro o viceversa)  
Evitar colores muy brillantes  
    Imágenes y gráficos 
Resolución alta (mínimo 300 dpi)  

 
c)  ESTRUCTURA OBLIGATORIA DEL PÓSTER CIENTÍFICO (FORMATO VERTICAL) 
 

Sección 
Descripción 

Número de 
palabras 

Número de 
figuras tablas 

Palabras por 
figura/tabla 

Título  
• Debe informar claramente el 
contenido del póster. 
 

Máximo 30 Ninguna Ninguna 

Autores  
• Incluir nombres completos en 
orden de autoría. 
• Indicar filiación institucional 

25- 200 Ninguna Ninguna 



 

 
 

Sección 
Descripción 

Número de 
palabras 

Número de 
figuras tablas 

Palabras por 
figura/tabla 

correspondiente 
 

Introducción  

• Presenta el contexto y la 
relevancia del problema de 
investigación. 
 

100- 200 Ninguna Ninguna 

Objetivo 
• Incluir objetivo general  
• Redacción científica clara  

100 - 200 Ninguna Ninguna 

Materiales y 
métodos 

• Tipo de estudio  
• Población o muestra  
• Técnicas utilizadas  
• Análisis de datos  

100 1-2 25-100 

Resultados 

• Presentar  resultados relevantes  
• Uso prioritario de gráficos y 
tablas 
• Evitar texto excesivo  

200 1-3 25-100 

Discusión  

 
• Indicar las limitaciones de la 
investigación 
• Comparar resultados con otros 
estudios.  
 

300 Ninguna Ninguna 

Referencias 
Formato Vancouver. Máximo 3 

100-200 Ninguna Ninguna 

Agradecimiento 
(opcional)  

• Reconoce a colaboradores que 
no cumplen criterios de autoría. 
•  Incluye fuentes de 
financiamiento, proyectos y 
entidades de apoyo. 

100-200 Ninguna Ninguna 

 

7. CRONOGRAMA 

 

Actividad Fecha 

Apertura de inscripción 11 de mayo de 2026 

Recepción de postulaciones 11 al 29 de mayo de 2026 

Evaluación de trabajos 01 al 03 de junio de 2026 

Comunicación a investigadores cuyos trabajos 
fueron seleccionados 

04 de junio de 2026 

Envío de póster en formato digital 05 al 08 de junio de 2026 

Entrega del póster físico a coordinadores del 
Congreso 

08 al  09 de junio de 2026 

Exposición y selección de los 3 mejores 
pósters 11 de junio de 2026 

 


